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RESOLUCIÓN CAMARAL N° 020/2019-2020 

LA CÁMARA DE SENADORES, 

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 8 y 9, del Reglamento de 
Condecoraciones de la Cámara de Senadores, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Conformar las Comisiones Especiales de análisis y evaluación de las 
propuestas a las Condecoraciones Especiales "Símbolos Patrios", designándose a los 
siguientes senadores: 

1. Sen. Rubén Medinaceli Ortiz 	 Primer Vicepresidente. 

2. Sen. Ciro Felipe Zabala Canedo 

3. Sen. Erwin Rivero Ziegler 

Presidente de la Comisión de 
Constitución, 	Derechos 
Humanos, 	Legislación 	y 
Sistema Electoral. 

Presidente de la Comisión de 
Política Social, Educación y 
Salud. 

SEGUNDO. SEGUNDO. Esta Comisión deberá emitir los Informes estableciendo la 
procedencia o improcedencia de las propuestas y solicitudes realizadas para la 
Condecoración "Símbolos Patrios", hasta el 30 de junio del año en curso. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, a los veintitrés días del mes 
de mayo del año dos mil diecinueve. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Cn.  Adriana Salvat ra Arriaza 
PRESIDENTA 

CÁMARA DE SENADORES 

Ser. Víct•r 	amora Castedo 
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